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San Sebastián, 29 de mayo del 2023.

LA ATCALDESA DE LA MUNIcIpATTDAD DISTRITAL DE sAN s¡slsrrÁN.
VISTO: El Expediente Administrativo No CU15386, de fecha 19 de mayo de 2023, conteniendo
la solic¡tud de Desist¡m¡ento del trám¡te de separación convencional presentada por la

adm¡nistrada doña Perrine Aude Le Roux, el Informe No 157-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha
24 de mayo del 2023, la Opinión Legal No 279-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 25 de mayo det 2023

Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194" de la Constituc¡ón política del perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, se establece que las
Municipalidades son órganos de gob¡erno local, los cuales tienen autonomi:a política, económica
y admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de
gobierno, actos administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico
vigente;

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el procedimiento No
Contenc¡oso de la Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en las Municipal¡dades y Notarias

nte con el artÍculo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo No

009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en la
presente Ley, los alcaldes distritales y provinciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio
conyugal o de donde se celebró el matrimonio;
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Que. mediante Resolución Directoral No 50-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de marzo del
2015, emitida por la Dirección General de Justicia y cultos del Min¡ster¡o de Just¡c¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distrital de san sebastián ha s¡do acreditada para llevar a cabo el
procedim¡ento no contencioso de separación convencional y D¡vorc¡o ulterior; y esta ha adquirido
carácter indeterminado, pcr Decreto Legislativo No 1452, de fecha 16 de setiembre del 2018,
aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del 2019;

Que, de acuerdo a lo previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley Nó 27444, en el
artículo 200" numeral 200.1 establece: El desistimiento del procedimiento importara la
culmlnación del mismo, pero no impedirá que posteriormente vuelva a plantears€ igual pretensión
en otro procdim¡ento, 200,2 El desistimiento de la pretensión impedirá promover otro

--"' procedimiento por el mismo objeto y causa, 200,3 El des¡st¡miento solo afectará a quienes lo
hubieran formulado, 200.4 El desistim¡ento podrá hacerse por cualquier medio que permita su
constancia y señalando su contenido y alcance. Debe señalarse expresamente si se trata de u
desistimiento de la pretensión o del procedim¡ento. Si no se precisa, se considera que se
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un desist¡m¡ento del procedimiento, 200.5 El des¡st¡miento se puede realizar en cualquier
momento antes de que se notifique la resolución f¡nal que agote la vía administrativa, 200.6 La
autor¡dad aceptará de plano el des¡stimiento y declarará concluido el procedim¡ento, salvo que,
habiéndose apersonado en el m¡smo terceros ¡nteresados, instasen estos su continuación en el
plazo de diez días desde que fueron notificados del des¡st¡miento, 200.7 La autoridad podrá
continuar de oficio el procedim¡ento si del anál¡sis de los hechos considera que podría estarse
afectando ¡ntereses de terceros o la acción suscitada por la iniciación del procedim¡ento extrañase
interés general. En ese caso, la autoridad podrá limitar los efectos del des¡stimiento al interesado
y continuará el procedimiento;

Que, mediante Informe No 1S7-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 24 de mayo del 2023,
em¡t¡do por la Responsable de la unidad de separación convencional y Divorcio ulterior de la
Municipalidad Distrital de san sebastián, opina y concluye declarar el desistimiento del
procedimiento de separación convenc¡onal y Divorc¡o ulterior, en atención a la solicitud
¡nterpuesta por doña Perr¡ne Aude Le Roux;

Que, mediante Opinión Legal N. 279-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 26 de mayo del 2023,
em¡tido por el cerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de san sebastián, opina
procedente el pedido de la administrada doña perrine Aude Le Roux;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, inciso 6) artículo
20 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL DESISTIMIEÍ{TO DEL PROCESO
ADMINrsrRATrvo, de Separación convencional y poster¡or Divorc¡o ulter¡or formulado por
doña PERRINE AUDE LE ROUX.

ARTICULO SEGUilDO.- DECLARAR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO
ADMrNrsrRATrvo de separación convenc¡onal y posterior D¡vorcio ulterior, interpuesto por
doña PERRINE AUDE LE ROUX.

ARTrcuLo rERcERo.- DrspoNER que la oficina de separación convencional y Divorcio
Ulterior de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notif¡que
la presente a los ¡nteresados.

ARTrcuLo QUrNTo. - EI{CARGAR a la oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el onal de la Municipalidad Distrttal de San
Sebastián.

REGISTRESE, COM cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) N" 56980, de fecha 19 de mayo del 2023,
cu No 15386-2023, ingresado por mesa de partes, la administrada doña perrine Aude Le Roux,
presenta el desistimiento del trámite de separación convencional y divorcio ulterior;


